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Liúnes 33 ele Enero. IVXJM:. 10. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
scribe oeste periódico en la tteilncsiun. ^:^a Je U. JOSÉ I}. BEUÍI\'I)0.—caite de Platerías, n.' 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre. 

• Los auuncós se insertarán a medio real Uaea yiara Los svisiruortts y un íeal Unaa mi a los no lo sea Ti. 

•Luego que los Sres. Alaililet y Secretarios recilmn los números del Bole
tín aue corrcspoiiilnn al distrito, disnomlrim que se fije un ejeut/ilar en el sitio 
de mstumbre.dmde permanenifi hasta el recibo del iiiimuro sii/iituiiíe. 

• ¿oí Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde -
nadamente para su eiieintiteruaeioii que deberá verificarse cada aüo.—El Go
bernador, CÁ&ios DE PIUVIA.» 

l'liESiDESClV DEL COSSEJO DE m U W i , 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(.). 1). G.] y su augusta lleal ta-
miliii' cuiitinúuu cu usía cui'le sin 
iiuvedad ensuimpurlante salud. 

DEL üOlílElt-NO UE PROVINCIA. 

Kúra. 14. 

Se baila vacante la Secre
taria tlel Ayunlamienlo de La 
IJajúa, con la dotación anual 
du mil i|iiin¡eiitíis reales salisfe-
clios di; fondos mnnicipaleá. Los 
aspirantes á ella presentarán 
sus sulicllüdes documentadas al 
Alcalde de díclio pueblo dentro 
de los treinta días siguientes á 
la inserción de este anuncio, 
pasados los cuales se procede
rá á su provisión con sujeción 
al líeal decreto de 19 de Oc
tubre do ISii:} y circular pu
blicada en el llolelin oficial de 
usía provincia de l." de Junio 
úllimo. León 18 de Enero de 
Ibüo.—CAllLOS DE PllAVIA.. 

Nvini. 15. 

Duclarada vacaulo la plaza de-
oficial de la Sumiarin. ile la Junta 
pruvincial lio Beiadigencia, dolada, 
con el .sueldo anual du cinco mil 
reales, por liaber sido nombrado, 
jiara olio destino el (|ue la deseiii 
pofluba, se anuncia en el Buleliu 
olicial para la admisión de las ins 
Liucias de lus (|iie aspiren a oble-
ueda,.luscuales deberán [iieseuUii' 

se en la Socrutaria ile la misma 
denlro de los ([uince (lias siguien
tes ¡il do la inserción del présenle 
anuncio, á lin de i|ue lenga efeclo 
su provisión cunarn-glo ¡i lo que do-
lermiuan las prcsciipeiones vigen
tes. León y lincro 19 de 1800.— 
Carlos de Praota. 

Núiti. 10. 

SECCION DE FOMENTO. 

Agricultura. Imluslria y Comercio. 
Nctjociadu l." 

Siendo ya llegada la época de 
(pie se formen por los Ayuuliimiem 
lo* los expedientes do aproveclia-
mienius generales y los parlicula. 
res para usos ordinarios, lio dis-
pueslo la insereiuu en esle pertó-
dico oficial de las circulares dallas 
sobro el pailicular en I . 'de Oc-
lubio de 18Ü0 y '2 de Enero de 
tüt ío (piti ¡v eoiiüiiuaeion se re
producen. 

Al verificarlo, llamo la alnn-
ciou primeramente de los señores 
Alcaldes sobre los IVeeuenlcs os-
cesos ijue se lian sucedido en el 
uño [lasado, repiliéudose las corlas 
liamlulenliis con un ejemplo sen
sible, revelándose por parlo do 
algunos mi ceusui'iible descuido en 
tan interesante ramo delaAdmi-
mslraeiou inm comprende la prin
cipal riqueza de muelios pueblos-
de esla. provincia., y siendo á veces 
las mismas aulondades municipa
les enciiigiidiis. de la. vigilancia y. 
conservación do los montes los-
ungirnos de semejanles Iraiisguo-
sioues. En lal euuceplome hallo, 
en el deber ue manifoslarlos que 
esloy dispuesto á hacer que- las 
ordenanzas sean una. verdad com
pleta en todas sus partes y. que allí, 
douile se descubra un abuso caerá; 
imncdialaiuenUi lodo el rigor de-
las- mismas, sbi. contemplación de 
uinguiiu esuecie.. 

Los'Sres. Alcaldes además de 
los requisitos prevenidos en las 
circulares que se reproducen, se 
atendrán en la formucion de los 
cxpediuiiles do ¡tpiovecliamienlos, 
á las iuslruccioncs siguieules: 

1. " Todos los expedientes se 
liallai'án precisamente en la Sec
ción de Komectto el dia 15 de Fe
brero, con el bien entendido que 
espirado tale plazo no admilirc 
próroga ninguna y libraré comisio
nes de apremio á recogerlos de 
los Ayunlainienlos morosos, á car
go de los Alcaldes y Secretarias. 

2. * Los Ayuntamientos que 
no tengan aproveebamienlos no po
drán esciisarse de hacerlo así pro-
senle denlro del indicado lórmino. 

5.* Fuera del plazo expresado, 
no se admitirá solicitud de ningu
na clase de aprovecliamiento á 
excepción de los casos que se de
terminan en la lleal orden de 1.' 
do Setiembre do ISOO. 

4.* Los Alcaldes cuidarán muy 
especialmente de que vengan los 
expedienles con lodos los re-
quisilos que se previenen, en la 
iivteligeneia de que responderán 
de los perjuicios que á los pueblos 
ó particulares se iuliora á conse
cuencia de las omisiones que ca 
aquellos se obseiven. 

o.1 No admitirán tampoco los 
Alcaldes lus solicitudes en las cua. 
les no conslc por diligencia, ade
más de la aquiescencia del pueblo 
dueño del monte, reconocimiento, 
de los maestros alarifes y los osla
dos por duplicado del aprovecha-
mienlo que se iulenta, una lianza 
á satisfacción del. Ayuntamiento en. 
la que se responda, por la persona 
que abone al interesado de los 
gnslos de i.econocimieiilo y lasa-
eion y do cualquier abuso que pu-
diura eomelcr el solicilaiilc al veii-
(¡caí' la enría. 

ti.' Autorizados á su tiempo-
Ios- aprovechamientos particulares, 
de un Ayunlamienlo ó los de su
basta si los luvieie, no se dará 
¡iiiiucipio á la. corla sin que se libro 

ánlcs por los Alcaldes cerlilicacion 
de haber ingresado en la Deposi-
lariii municipal la canlidad impor
te del aprovechamiento, advirlién. 
dolos que al comunicarles las au
torizaciones, se pasera por la Sec
ción de Fomento (\ la de presu-
puoslos la nota oportuna á (in de
que lenga esta en cuenta las can
tidades que en concepto de pro
ductos de montes ingresan en las 
respectivas deposilarias. 

T.* Si transcurrido el término 
para verificar las cortas no se hu
biesen remitido por los Alcaldes 
las cerlífieaeionos anteriores, libra
ré seguidarnonle comisionados de 
apremio para recogerlas ¡i cargo 
do los Alcaldes y Secretarios sin 
perjuicio de proceder gubernativa-
mentó contra los mismos, por su 
falta de obediencia. 

8. * A los cinco dias de termi
nada una corta lo pondrán los A l -
calilos en conocimiento de osle Go
bierno, manifeslanJo si se verilicó-
con arreglo á la autorización; y si 
pasado aquel término no so hubiese 
¡ibiado el oportuna oficio un el re
ferido concepto, serán los Alcaldes, 
juntamente con el aulor principal 
mmodialamcnte responsables de 
cualquier abuso quo resultase ou 
el monto y silio on que se hizo el 
señalamiento de aquella corta. 

9. * No se conceden prórogas. 
para comenzar ó lermiuar los apro
vechamientos, los cuales han de: 
concluirse precisamente en el tiem
po que so establezca cu la. con
cesión. 

A.estas instrucciones, se aten
drán exaclainenlo los Sres. A lca l 
des, las cuales hunde ser obser
vadas y cumplidas en todas sus. 
partes, vedoblando al. propio tium* 
po todo su celo, y vigilancia, para, 
la. buena conservación, de los mon
tes, regularizacion. de los-aprove— 
cliamientos, y. el-merecido, castigp' 
de. los muchos- escosos que cons— 
lanlemenlese repiten. Leow Eheroi 
20 de 1805.—Carlos de P'muitu.. 
—Se. Al.-alíle de 



CIRCULARES QUE SE CITAN. 

Con el fin de que los Aynntamien-
.(os y particulares, tengan presente la 
forma y épocas en fjuu htm de ins-
tmir los expíjdientüs sobre aprnve-
cíjiiinientos vecinales y curtas espe
ciales, he dispuesto se reproduzca en 
ti Boletín oficial, la Keal urden de 1.* 
.<le Setiembre de 18G0, y mi circular 
del." ti'* Oclubi'c, dada para su cura-
]»liiaic do é inserta en el níun. 125 
/le este periúdico currespondiento al 
ufio próximo pasado. 

«•La preferente atención con que 
.se mira po.r el Ministerio de Fomen
to el importante ramo do montes, 
trntaudo de regularizar sus aprove-
chnmientos sin perder de vista la 
idea de mirará la vez por su conser-
vncion y porvenir, exig*© el que por 
táte Gobierno y sus dependencias ¡se 
redoble la mayor actividad y celo 
pura secundar y cumplir tan benefi
cioso cuanto eleyado pensamiento, y 
hacer que por parte de los Ayunta-
mientos, pueblos y parliculares se 
ccopcire, cada uno en lo que le cor
responda, ¡'i la realización de los me
dios establecidos y que se cstublezcun 
liara llevará feliz término el desarro
llo, conservación y aprovechamiento 
de un ramo que, sobre su importan
cia actual, cuenta con un porvenir 
de proporcionesinmenusas. 

Varias son las Reales disposicio
nes que se han dado en estos últimos 
ítflos, encaminadas á tan elevado fin, 
pero la Real úi'.den circular de 1/ de 
Setiembre último, puede considerar
se como el complemento de todas 
pura la regularizaeion y disfrute de 
los montes, ya respetando los usos, 
costumbres y necesidades de los pue-
Mos para sus aprovechamientos ve-
rhj'iles, ya sometiendo todos los de
más, de que sean susceptibles los 
montes á subastas públicas: cuyos 
resultados han de lucir on beneficio 
de los pueblos, dueños de los mis
mos. 

Para conocer, pues, las condicio
nes del primer estremo, así como el 
estado de los montes, para graduar 
y calificar los propuestas de los 
Ayuntamienlos en el segundo, nece
saria es é indispensable la interven
ción del personal facultativo del ra
mo, para quü la Administración pue
da en su vista conceder ó negar las 

• ¡nitorizaciones según que asi loacnn-
st'jo.n el hilen régimen de conserva
ción y estado de aprovechamiento 
del monte beneficiable. Para que es
tas diferentes operaciones puedan 
practicarse de una mauem regular y 
<:u;il exige la silnacion de esta vasta 
jjrovijjcin, y conciliar este servicio 
cnu el de los pueblos interesados, 
preciso es fijar una época para la for-
juaíñon y presentación de los expe-
¿licijtes, ú fin de que regularizado el 
i^ouQcimiento facultativo prúvio é 

— 2 — 
indispensable, puedan adoptarse en 
su día las resoluciones oportunas, 
para que los concejos y particulares 
llagan los aprovechamientos en la 
misma forma y con la posible opor
tunidad; al efecto he dispuesto pu
blicar nuevamente la circular expre
sada, y que, para su cumplimiento 
se observen las prevenciones si
guientes: 

1. " Los expedientes que sobre 
aprovechamientos, vecinales en es-
peertí, se han cíe formar por ¿os Ayun
tamientos en cada uño, con arreglo 
al art. 6 / de la circular de 1/ de Se
tiembre, se formalizarán con asisten
cia de todos los pedáneos del distrilo 
y en virtud de los datos que los mis
mos faciliten y presentarán en la sec
ción de Komonto en los meses de 
Enero, Febrero y Marx • da cada año 
precisamente; acomodándose para j 
ello al modelo níun. 1." A. 

2. ' Kn la misma época y con i^nal I 
intervención se fonmuán y remitirán j 
las propuestas para aproveuhamien- I 
tos, en los respectivos montes que ^ 
han de subastarse eu conformidad ul ¡ 
art. 7." de la Ueal orden circular e l - j 
presida: para ello se arreglarán al 
modelo núm. U.' C. 

3. * Los particulares harán sus 
instancias en el período seiVlado ai 
Ayutuamiento respectivo, que las 
considerará como expedientes adi-
cioüaJes ÍÍ Jas propríestas pura sttbas
ta, y las ocompaímrá con los mismos 
T su informe a continuación para la 
tramitación sucesiva y su resolución 
por quien corresponda: los Alcaldes 
cuidarán de exigir á los particulares 
la garantía que previene el artículo 
10 de la citada circular. 

4 * Las cortas urgentes y sus re
clamaciones para remediar los es
tragos rlti inunciones, incendio» ú 
otros parecidos se sustanciarán y ve
rificarán en todo tiempo, Srfgun dis
pone el artículo 15 de la Ueal orden 
refi-'i'ida. 

5/ Los Alcaldes cuidarán bajo 
su mas estrecha responsabilidad que 
en todos los trámites y conceptos in
sinuados se llenen los requisitos que 
van expresados eu esta circular y 
modelos que lu acompañan, persua
diéndose que en ello harán un espe
cial servicio á la localidad y Ayun
tamiento que presiden. 

tí,' Kste [Joletiu so leerá en todos 
los concejos de lu provincia, dando 
parte los Aluildos de haberse así ve
rificado: también se expondrá ul pú
blico en la cabeza del distrito por tér
mino de 15 dUs, librándose la opor
tuna certificación, que se remitirá é 
la sección de Komento. 

Todiis los Ayuntamientos y con
cejos se penetrarán de la importan
cia Jecslns nu-didas, quesubre respe
tar los derechos de los pueblos, llevan 
una tendeuciu marcada á procurar 
por la producción y aprovechamiento 
de los montes un todo lo que sea con
ciliable con su estado, conservación y 
dcsarror.o, y eu tal concepto espero 

de los mismos la mayor exactitud y 
celo en el cumplimiento y formación 
de los expedientes k fin de que Un pre
ferente servicio se llene con la pre
cisión y oportunidad que quedan pre
venidas; en la intuligencia que aeré 
inexorable para exigir la responsabi
lidad de quien corresponda por las 
faltas que en la marcha de este im
portantísimo negocio se notaren. 
León 1.' de Octubre de 1860. 

Agricultura, /«dwsírm y Comercio. 
iXeyuciutlo 1.*—MONTES. 

Para que los expedientes de apro
vechamientos forestales eu el presen
te año puedan tramitarse con la pron
titud que es necesaria á fia de que 
su resolución sea oportuna, además 
de encargar nuevamente á todos los 
Sres. Alcaldes lo prescrilo en mi 
circulnr de 1." de Octubre de 1SÜ0. 
inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia núm. i) correspondiente al 
21 de Kuerode 1801, de acuerdo con 
el Ingeniero del ramo y oida la Sec
ción de Fomento, he dispuesto que 
en dichos expedientes se observim 
las reglas siguientes, además de 
aquellas en la parte que por estas 
no sean reformadas. 

1 .'—Los Ayuntamientos en los 
primeros días del mes de línero de 
cada uño improrogablemente acor-
úni-áti con «sisttíííciít de los Alcaides 
pedáiHios de los pueblos de su mu
nicipio «1 aprovechamiento puramen
te nacesario para el consumo de sus 
vecinos, de leñas p ira hogares, de 
pastos para sus ganados, y de ma
deras para aperos de labranza y re
composición de puentes. 

tí.*—Jín esta misma sesión se exa
minarán é infirmarán las solicitmlus 
que necesariamente para entonces 
dubetj haber presentado los particn-
íares que necesitan nirulerüs para 
construir nuevos edificios ó reparar 
los antiguos, eu las cuales se halu-á 
hecho constar por un maestro car
pintero ó alarife la clase y número 
de las maderas necesarias para el 
objeto que se solicitan la cunformi-
dad dul pueblo eu la petición del 
particular y la notoria necesidad con 
que aquellas se piden. 

Ií.*—Del acta de esta sesión los Se
cretarios de los Ayuntamientos, ex
pedirán certificaei'Hi por. duplicado 
en papel sello de oficio expresando 
en U misiim que la mencionada cer
tificación se da por duplicado y á 
cada una la acompañarán con los es
tados duplicados también para cada 
certificación con am-glo á los mode
los núm. 1." y 2.* que van á conti
nuación y estos estarán firmados de 

: los Secretarios y visados por los Sres. 
Alcaldes y sellados con el de que use 

, el Ayuntamiento. 
4.*—Los Alcaldes bajo su mas es-

tiicta responsabilidad, remitirán las* 
expresadas certificaciones con su es
tado duplicado cada una según que
da prevenido, acoinpañúudulas coü 

oficio antes del día 31 de Enero de 
cada año á la Sección de Fomuito, 
en la inteligencia que si dicho din 
no estuviesen remitidas las repetidas 
certificaciones se me dará cuenta por 
dicha Sección para ocordar la previ
dencia quti haya'lugar. 

5 Hocübidos que .sean estos ex
pedientes en> le Sección de Komento 
se IRS dará la' tramitación qiui cor
responde según lasálisposieiones le
gales del caso, y coiifiüdo en el celo 
del Sr. Jjitreniero de Aloutes 3* del 
personal del ramo en la práctica de 
las diligencias que les corresponden 
de reconocimientos, designaciunes y 
demás, espero que el dia 1/ de Agos
to estén todos los expedientes remi
tidos á diclie Sr. Ingeniero, para que 
este pueda informarlos en todo el mes, 
de manera que el 1.' de Setiembre se 
hallen en la Sección de Fomünro pura 
las resoluciones que haya lugar, de
biendo advertir á los Sres. Alcaldes 
que si por su morosidad en las dili
gencias que les competen se retrasase 
este servicio según queda dispuesto, 
les exigiré severamente la responsa
bilidad en que incurren. 

G.'—Los Sres. Alcaldes por medio 
de los pedáneos respectivos}' fijación 
de este lloletin en la casa consisto
rial darán publicidad á estas dispo
siciones, dándome con toda m-jT-en-
cia eonociinienLo de haberlo asi ve
rificado. 

León Enero 2 de ÍSCiS. 

(Su coiil'iuiiir;!.) 

MIMSTEUIO DE LA GOUISHNACIO.N. 

1̂ d m i ti ist ración locaL—Xrgo • 
chulo li.0 

F.l Sr. Minislrn di; la Ci iPrn, 
en Hcal orden de fcrfia 8 def rnr-
lieule, maniliestii á «Mu MinisU1-
tiu lu ¡íi^uuíuU'.: 

«Kiiíennla la Uninn (t\. 0. £.J 
del cNpcdienlft iiMniidn eu esti; 
Minisleriu sabre «I niinptiniionlo 
por p;iili! de l a s nuloridah's dd 
r a m o do GumiM dol Ueal dncrolo 
do 27 de Marzo do ISrd). mi el 
que so e s l a h l e e u l a necesidad j in 
o h l i M i c r l o s Jueces y Tnljiimiins la 
piévia auLorizacinn do los (¡.>ber-
u a d e n i s civiles para procesar á (os 
cmpleadus 6 (Corporaciones depcu» 
dioiiLes de la ¡ulmirislincion civil 
por h e c h o s relativos al cjercicii) de, 
sus rmuiones adiniiiistraliv¡is; do 
ctmíunmdttd con 1» cspuesVo ptir 
el Consejo de iCstado en pleno se 
h a servido r e s o l v e r ; '(¡im l a s au-
toriJades niililares y Juzgados do 
Ciuerra eslán cu id c a s o d o ruinpÜr 
la ley y r o g l a i i U M i l o tic l2r> du 
Sulicmbie do i81)3 mi que si» h a 
rciuudido el U'MI decreto d e '•27 
de Marzo de 1850, y <.MI oh-
servahcias de sus picseripciours, 
solicilar de los Gobernadores de 
proviucia la previa aulumaciou p a. 



r.i procesar á las corporaciones y 
fptndomii'ins «Iminislnilivus por 
IKCIIUS rolalivos ¡il q"rcicio ile sus 
(micioncs y juslicinbles aillo I" jn-
lis.liccioii onliiinrin ilo riiiurrn; 
¡luoiuoiliinilosu al llenar csle ITI|II¡-
. • i i l » , á la Iraiiiitacion ipie en la ex-
picsaila li-y y Hujjlamcnlo se esla 
lilcce sieiul" ¡miecusaria ilicha au-
Inrizncioi), tiiamlii su proceila por 
h i ¡nnsi lk i ' i iHi iiiillhil'onliiini'ia por 
los 'lolitos ile enculii ' iiiiii 'iiln, ucul-
t a c i i K i ó Talla (le ci'lo en la perse-
CIICÍDII de los ileserUnes; pues en 
(ales casos los fiiiu'ioiiarios mlini-
nislnitivos lallaii al c'inupliinii'iilo 
ile ins ilelii'ies i|ue tienen en ó ni (Mi 
n la pnlicia jinlicial; siemlo asi 
inisiin) imiece.-aiia ciianilo se pro-
eeila conlrn los ineiicimiailos l'un-
eimiiifiiis á eolisoeueni'ia de IIÍH-IIUS 
lelalivi'S al eyereieio ile su acción 
ii'.lininisli'aliva por la junsiliccion 
i'Sliaiii'ilinaria tle guerra ilurante 
Ins i'slailos de silio, y en aleiu'ion 
; i las graves ciminstaririas espe
ciales en I|III! el p.iis se eneiienlra 
en S'^n'-jaules (^¡^^¡011'^.» 

lie onlen ile S. J¡. lo iligo n 
V. S. para su conociinienlo y de-
más el'ecliis. Dios giianli! n V. S. 
m-ii li>'sii|"ii>-', Madrid'20de Oiciem 
lire ile IS l i í . -Gonzá lez Diabo. 

UE LAS OFICINAS DE IIAÜIESDA. 

AnM)Ni3;nv\r.ioN PUISCIPAL 
(/c Uiicicnátí ¡nilílicn tic la pnmucia 

di; ieun. 

JUNTAS PEIIICIALES. 

n'radirs.'iimlo á Ins AyuiilamuMilos mo
rí s ̂  la pi-eSL'iil.ieioii do las propaestas 
en liTiia pata el iiiiiiihrainii'iili) de las 
mismas si'gim -.'1 mnMn drailmln en 
el Itnlelin nlieial de U de Juuiu de 

1SÍÍ2 niimeru li'J. 

Por órilim inserta en el 
lliiliílin olidiil de !) ili¡ ¡S'o-
viemlire úlliino núm. l^o se 
l'i-evinn ;i los Ayinitamienlo.s de 
la jiruvincia la remisión pronta 
;i i'íta íVilininistracion de las 
[ii-npiiDslas en terna para el 
nombramiento de los peritos, 
ipn' lian ile funcionar en el bie-
:»« <l« tSCü y 1806. Apesar 
ilo tan lermiiiante disposición 
los (pie á eonlmuacion se ex
presan no lian cumplido con 
este servicie, y lie acordado 
prevenirles por última vez que 
si en lodo lo ipie resla del mes 
nrinal no han remilidolus pro-
|MI slas con sujeción al modelo 
circi.-lado, pasará un comisio
na :o plantón á rccojerlas con 

las dietas de 21) rs. diarios pa
gados por el Alcalde y Secre
tario mancomiinadamcntc. León 
17 de Enero de 186o.—José 
Pérez Valdés. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alija de Ins Melones. 
I) urenes. 
Caslromiidnrra. 
(iordiHicillo. 
liáncara. 
Ulero de Ivcarpizo. 
Pula de Goldoii. 
Itiaúo. 
Sania Colonilia do Ciirueño. 
SMI (Cristóbal de la Pulaulcra. 
Tnicliiis. 
Toral de Merayo. 
Valdid'uenles. 
ValdidVesim. 
Vega(|iieiliada, 
Villaseláu. 
Villaipiejida. 
Villarejo. 
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licas, urbanns, ganados ú otra cla
se ilc bienes sujclos á dicha cou-
tribncioii preseularáii sus relacio
nes ó bien las variaciones que ha
yan ocurrido en las respeclivas 
liijinv.as, en la Secretaria do este 
Ayunlaininln dentro del lérniino 
de quince dias; el (|üc no lo hiciere 
ó fallare,i la verdad incurrirá en 
la ri'spuhsaliilidad IJUC marca el 
nrt. ' i i i le l lieal decreto de '25 de 
Mayo de 18'i5, advii tiendo que no 
se liará iraslacion alguna da dn-
minio cu el exprcsailo ainillaM-
miento, si en las relaciones no se 
cumple con lo dispuesto en circular 
de la Dirección general de conlri-
Imcíones de 10 do Abril de 1861, 
inserta en el liidi'liu nlirial de la 
provincia del 15 de Mayo ibd cita
do aint, tuVner» 58. S.mcedo 
Knero 10 de 1865.—lil Alcalde, 
Peilrn San Miguel.—1'. A . I). A . 
y, l . P. Miguel Guerrero, secre
tario. 

LiE LOS AYUNTAMI ICNl 'Oá . 

Alcaldía miistilticional Je 
'"dlablino-

Instnlada la Junta pericial de 
esle Ayuntamiei.to á lio de hticer 
la npnríuua reclilicacion del ami-
llaraniieulo que lia de servir de 
bise para el leparliniienti.' de la 
coiilribueinn territorial del año eco
nómico de tülir) i líSüli, Indos lus 
que posean en esle dislriln imiiii-
cipal lincas i úslicas, urbanas, ga. 
nados ú oirás clases de bienes su
jetos á iln-lia conti'ibucioii presen-
larán sus relacinues, ó bien las va-
naciones qu,.' huyan tenido de las 
i ú-lieas la darán de las dos hojas, 
cuyas ra .acinnes las presentaran en 
la Secretari i del Ayuiilamienlo 
dentro del lérii'.ino de 8 dias des
de la inserción en el linleliu olicial 
do la provincia; el (pie no lo veri-
licase ó fallase á la verdad incurrirá 
cu la re-ipoosaliilidad que marea el 
arl. '24 del IVal deeieto de '23 de 
Mayo de '18'iü , y" el IJIIU no 
presente la relación la Junta 
juzgará por los dalos que adquiera. 
Viliablino 8 de ICnero de 1SÜ5.— 
José Alvarez Garbullo. 

Alcaldia coiisiilucional de 
Saucedo. 

Con motivo de hacer la opor-
una reclilicacion del amillara-
miento que lia de servir de base 
para el reparliniientu de la cou-
Irtbuciou leii'ilorul del año próxi
mo económico de 181)5 á 18UÜ, 
todos los que posean lincas en el 
dislrito do este AvuuUuniculo lús-

Mcnldia oonsUlucionul de 
Vitlii/huicu del Ilierzo. 

Pura que la Jimia pericial de 
esle Ayunlaniieiito pueda l'nnnar 
con acierto la reclilicacion del aini-
lluraniienlo de la riqueza de este 
dislrilo uiunicipal, base para la 
derrama de la conlribiieion ter
ritorial del ano de 1865 á 1861), 
se lince preciso que lodos luscon-
Iribiiyenles asi vecinos como fo
rasteros i p i R posean lincas, censos 
y ganados en este municipio, pre
senten cu la Seerelaria de este 
Ayuntamiento dentro de vcinle 
dius desde la iuseiciou de este 
anuncio en el liolelin nlieial de la 
provincia las relaciones exactas 
de lodos ellos; y al que no lo ve-
rilique. no se oirán reclamaciones 
y les parará entero perjuicio. Villa-
l'raoi'a del Ilierzo 15 de ICnero de 
1805.—Nicasio Díaz Maculo. 

Mculdiu const'Uucional de 
Igüeña. 

Para que la Junla pericial de 
esle Ayunlaiuii'iilo proceda con 
acierto a la i'eclilU'.aciim del ami-
llaramienlo de riqueza que ha de 
servir de base á la derrauia indivi
dual del cupo de contribución en el 
uño ecouóiuicu de 181Í5 al 66, se 
previene ú todos los hacendados ve
cinos y furaslcros, preseulen en la 
Secretaría del misino, donlro del 
lériiiiuo de veinte dias después de 
la inserción de esle anuncio en el 
ODICIÍII olicial, relaciones del alta 
ó liaja que baya sufrido su riqueza; 
aih irtiéiidoles que no se hará alte-
ración en A ¡iinillaramiciilo s ino 
cumplen lo que .se dispone en I* 
circular de la Dirección general de 

eonlribucionos de 15 de Abril da 
ISIil, que se esigiia la responsa
bilidad que marca el url. '21 del 
fteal decreto do '23 da Mayo do 
I S Í S al que fallare a la verdad, v 
quo parará todo el perjmciu que 
haya lugar á los que no preseuteu 
sus relaciones en el tónniiio expre
sado. Igüeña 15 de líuero d» 
1865.—Pedro Suarcz. 

Alcaldía nonsli/iieionalde 

Corbillos. 

Pura quo la Junla pericial do 
este Avuiitainienlo [IIIIMIU reililicur 
con acierlo y d.ilus seguros el cua
derno de utilidades qni; h i de ser
vir de base para d rep.irlimienlu 
de la couli'ibui'inii lerrilorinl del 
afín económico de 18155 á I8l!'ú, 
lodos Ins vecinos y furaslcros que 
posean lincas y demás sujclos á di
cha coiili'ilniciou preseulaián sus 
relaciones en la Seerelaria del mis
mo deiilro del término de quince 
dins desde la inserción de osle 
anuncio en el liolelin olicial de in 
proviecia; en la ¡nleiigencia, quu 
pasados sin vcrineerlii, les parará 
lodo perjuicio y no serán oidas sus 
locUiiiueuuu». CorlnUos de- los 
Oteros tfi de. Enero de 181)5.— 
til Alcalde, Manuel Mansilla. 

Alcaldia contlitucwnal de ¡ 'ala
cias déla Yalduerna. 

Conslituiila la JIIIIIPI pericial 
de esle Ayuntamiento con el lili 
de dar principio á la reclilicacion 
del amillaramieulo que l. i de ser
vir de base para el repai'liiniou.ti) 
de la coiilrilmcieii lerrilorial del 
.nin próximo ecGuómieo de 1865 
al 1806, se previene á lodus los 
liacendados asi vecinos como foras
teros, presenten sus relaciones 
arregladas á inslrnccion en la Se
erelaria del mismo Ayuiilainienlo 
en el tér;riino de quince dias des
pués de la inseveiun de este anun
cio en el Doletin oli.:ial de la pro
vincia, pues pasado dichu ténniuo 
sin verilicarlo, la Junta proseguiii 
sus Iraliajos con los datos que po
sea sin «ir de ugravios á los (••"* 
faltená osle debei'. ['alaeios de . 
Valduerna á 16 de ICnero de 
1865. — Kl Alcalde, Tomás Alon
so .—P. A . I). I-,. i'raucisco 
Arjüullo, Secretario. 



DE LA AUDIENCIA DELTERIUTOIUO. 

S E C R E T A R A DE GOBIERNO 
n i; LA 

Amliencia de Valladolid. 

C i r c u l a r * -

El limo. Sr. Regente ha 
iicordailo poi- meilio del Bolelin 
olicial se provenga á los Jueces 
de 1 .* instancia de este Terri-
lorio que en todo el mes de 
Febrero próximo le remitan el 
estado de los dereciios abona
bles á los Médicos forenses, 
farmacéuticos y otros ausilia 
m déla administrncion dejus-
licia por insolvencia de los reos, 
ó por haberse declarado las 
costas de olicio en los juicios 
ile faltas ejecutoriados en el 
¡á." semestre de 1864. Y para 
que cumplan dichos Jueces lo 
acordado de órden de S. I. les 
tlii'ijo esta circular. Valladolid 
10 de Enero de 18Go.—Lúeas 
Fernandez. 

REGISTIiO HE LA PROPIEDAD 
ut VALENCIA DE U . JUAN. 

Provincia de León. 
(juiitiin'in la rctnr/iun de usinfilos i lüfeRtno-

SDS ptiv un constar lasituticion ilt¡ \ÜA IÍH-
qnu su liatlau en uátu rtitjisiro. 

Pueblo de Villa//alle¡¡os. 

(jmipra du tierras por don Félix (jon-
?;iU'Z a Diüuingi) Ugiilns y otro, cu lü 
lio Niiviombrii du 1!)J'2. 

id. ile una casa [m Podro Alonso á 
Julián (Jubillus y otru. eu '-- iJc Abril 
tic IKÜt. 

Id. de mi prado por el misnu) á Justo 
llainus, ra id. 

id. d(' una cueva por Loienzo Alonso 
á Itmliigo l-'eriiaudei y otra, en !¿(i do 
Maui de id. 

HeeonoL'imiento de censo de una casa 
y lincas por IVlaui ijarria a la Cnl'radía 
ilc AniMiiis de Vidagalleiios, en 27 de id. 

Ilipnleca de una huerta pur los mis
mos, en id. 

(lompra de una cueva por Francisco 
(¡arria a Jil*k> llamos, cu id. 

Id. de otra por Vicente Fernamlez al 
Sr. .luezdc 1." instancia, en 28 do id. 

Id. do tierras por Santiago .Martínez 
á Santiago (¡llenero, un '21 do Jume 
de id. 

Id. do otra y barrial por Marcelino 
Casado y otro á Vicloriu Cubillas, eu 3 
ile Julio ile id. 

Id. de una casa por losó Pellilero i 
Teresa Cubillas, en 5 de Noviembre de 
IS:Í:>. 

Heilcncion de censo do una liuorta 
y vina por don Ignacio Fernandez al 
Sr. Juez de León, eu 28 de Mavo de 
IS.'ili. 

Obligación de uua huerta por Pascual 

Merino á Francisco Tegedor, en 17 de 
Diciembre de 1857. 

Id. de otra por el mismo á don Per
fecto Sánchez, en 13 de Octubre de 
ISM. 

Compra de nna casa por Vicente Fer
nandez á Mariano García, en25 de Abril 
de 18C0. 

Herencia de nn prado por María Cu-
billas, en :¡0ilc Octubre de 1861. 

Id. de un herrenal por Josefa García, 
en id. 

Id. de lincas por Angela Alonso, en 
13 de Enero de 18G2. 

Id. de otras por Perfecto Casado, en 
14 de id. 

Id. de otras por Manuel Calderón de 
Antonio Calderón, en 2G de Marzo de id. 

Id. (le un hnerln por María Petra 
Calderón del misino, en id. 

Id. de una liona por Pedro González 
de Esteban tionzalez, eu 20 de Mayo 
de id. 

Id. de otru por Quintina González del 
mismo, en id. 

Id. de otra por Vicente Llamas de 
María Alvarez, eu id. 

Id. de olía pur llosa García de Ana 
Alvarez, en id 

Id. de otra por Jacinto González de 
Gregorio (ionzalez. en ¡d. 

Id. de una huerla y pradera por dona 
Margarila Alonsode dona Jacinta Valle-
jo, en 21 de id. 

Id. de un harreítal por Paulina Alon
so de Yicenla Miguclez, en id. 

Id. de tierras por Antolin Ordás de 
Francisco Ordás. en 10 de Julio de id 

Id. de otras por Maréela Ordás del 
mismo, en ¡d. 

Id. de olra por Agustina Rey de José 
Buy ; sn niuger, cu 30 de id. 

Id. de otra por Jacinta Rey de los 
mismos, cu id. 

Id. de lincas por Petra Casado do 
Jlanuel Casado, en 28 de Agnslii de id. 

Id. de una tierra por Brígida Casado 
del mismo, en id. 

Id. de olra por Aguslíniano Alonso 
de José Alonso, cu 27 de id. 

Id. de otra por Francisco Alonso del 
mismo, en id. 

Id. de olra por S'ateo Guijo de Paula 
García, eu 15 de Üíciemhre de id. 

Id. de olra per Jacinta Merino de la 
misma, un ¡d. 

Id de lincas por Manuela Fernan
dez de Yiccnlo Fernandez, en 29 de id. 

Id de olrns por Manuel Fernandez del 
mismo, eu id. 

Id. de olras por Alaria S. Millan del 
mismo, eu id. 

Id. de una tierra por Josó Fernandez, 
de Leandro Fernandez y su miiger, en id. 

Id. de una vina y majuelo por Fran
cisco Trapute de lto<|(ie Trapule, en id. 

l'uelilo de Villalubar. 

Imposición de ci-nsn de una villa por 
Manuel de Jasares á Lucia de Ordás, 
cu 22 de. Agoslo de l"7i. 

Compra de un benlano por Miguel 
Alvarez a .Munuul Ordás, en 11 de.Nu-
\ier.ibre de IS27. 

Id. de una casa y cueva por Isidoro 

4— 
Javaros á don Jacinto Alvarez, e'i.20 
de Diciembre de 1830. 

Cesión de lincas por Mariano Ordás 
á Bernardo Ordás, en !) de Junio de 
1831. 

Compra de una viña por Julián Bey á 
Antnnio González y otro, en 2 de Julio 
de id. 

Id. de una cueva pur Francisco Nava 
á Angela Nava, en 1.° de Febrero de 
1832 

Id, de fincas por Isidoro .lavares á 
don Juan Alvarez y otros, en 7 de Marzo 
de id. 

Id, de una vina á José Nogal, en 8 
de Mayo ile id. 

Permula de otra por Manuel Marjinez 
v don Gregorio Alvarez, en 25 deAbrü 
de 1833. 

Compra de una tierra por Isabel Pra
do á Nicolás Prado, eu 11 de Mayo de 
idein. 
~ Id. de una huerla por don Mauricio 
Ordás á lain José O. il.is. en 31 de id. 

Id. de una viña por Kausto Cano á 
Joaquín Marlinez. en 23 de id. 

Id. de olra pur Melchor Marlinez á 
Fabián Alvarez, en 27 de Noviembre 
de id 

Id. de un prado por Miguel Alvarez 
García á Antnnio Alvarez, en 20 de 
Uici.'mbre de id. 

Id. de una vina per Micaela Torres á 
Francisco Nava, en 21 de id. 

Id. de una casa por don Miguel Al
varez al mismo, en id. 

(Se eonlinuará.) 

DE LOS JUZGADOS 

D. Luis Alonso Vallejo, Jutz de 
primera iuslanein de la villa de 
Salutijun IJ su partido. 

Hago saber: (pie habién
dose acordado por S. 15. la. Au
diencia del Territorio la provi
sión de una Escribanía interna 
de actnaciones jiMiciales en 
esto partido, las personas quo 
se crean con los requisitos que 
la ley previene para su obten
ción remitirán sus soliciludes 
documentadas á la Secretaría 
de este Juzgado en «1 preciso 
lérmino de veinte dias ¡i con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin olicial de 
la provincia.-Dado en Saliagun 
¡i diez y nueve de Enero de 
tnilocbocienlos sesenta y cinco. 
=Li i ¡s Alonso Vall('jo.=Pot' 
mandado de S. S., Anlonio de 
Prado. 
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